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Accidente De Trabajo Incapacidad Laboral Permanente Dano Psicologico
Relacion De Causalidad Prueba

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      ACCIDENTE DE TRABAJO. Incapacidad laboral permanente.

Daño psicológico. Relación de causalidad. Prueba             Se hace lugar al resarcimiento de la incapacidad psicológica sufrida por el

trabajador como consecuencia del accidente de trabajado denunciado, dado que el dependiente padece un daño psicológico

incapacitante, en tanto posee pensamientos de curso normal y centrado en las secuelas físicas del accidente con componentes

depresivos, compatible con una RVAN grado II.                    En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, capital federal de la

República Argentina, a los 18 días del mes de septiembre de 2017 se reúnen los señores jueces de la Sala V, para dictar la sentencia

en esta causa, quienes se expiden en el orden de votación que fue sorteado oportunamente; EL DOCTOR ENRIQUE NESTOR

ARIAS GIBERT dijo:      Contra la sentencia de grado que hizo lugar a la demanda apela la parte demandada a mérito de la

presentación que luce a FS. 158/164, obteniendo réplica de su contraria a fs. 166/167. A su vez, el perito médico traumatólogo y el

perito psicólogo apelan la regulación de sus honorarios.(fs. 156 y 169)      En primer término la ART se agravia por la consideración

del grado de incapacidad psicológica por desproporcionado respecto de la incapacidad física.      Sin embargo, es de destacar que el

actor padece un daño psicológico incapacitante a consecuencia del accidente de trabajo sufrido sin tener vinculación con su

personalidad de base (ver fs. 104/111) en tanto posee pensamientos de curso normal y centrado en las secuelas físicas del accidente

con componentes depresivos, compatible con una RVAN grado II. Demás está decir que estos trastornos, pueden incapacitar

totalmente al sujeto, aún con prescindencia de cualquier consecuencia anatómica o funcional.      Esto es justamente una alteración

en sus facultades cognitivas y volitivas que habilitan la hipótesis prevista por el decreto 659/96 cuando indica que en las reacciones

vivenciales anormales neuróticas, consecuencia de accidentes de trabajo, donde se acentúan los rasgos de la personalidad de base,

aunque no presenten alteraciones en el pensamiento, concentración o memoria, requieren algún tipo de tratamiento medicamentoso o

psicoterapéutico, se identifica con un grado II que establece una incapacidad del 10 % T.O. Esto resulta suficiente para demostrar la

presencia del agente causal de la incapacidad que padece en el porcentaje allí indicado. Así, conforme lo ha establecido

reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, en la medida en que la presunción de materialidad no se ha alegado otro agente causal

que pueda aparecer como candidato a la causación del daño y que desplace por su mayor probabilidad el del accidente relatado, ha

de estarse a la relación causal adecuada entre accidente y secuela. Por ello, la sentencia de grado debe ser confirmada en este

aspecto.      Cuestiona en segundo término la ART demandada el punto de partida del cálculo de los intereses. Sostiene en tal sentido

que la aplicación de intereses no debe correr desde el accidente -esto es, el 14/2/2014-sino desde la fecha de consolidación del daño

o sea a partir del momento en que corresponda considerar permanente la incapacidad. Aduce en su postura el fallo plenario Nº 180

de la CNAT en autos ?ARENA, SANTOS C/ESTIPORT SRL?.      Respecto a la aplicación del plenario ?Arena? al caso en

particular cabe precisar que ha quedado sin efecto por la derogación de la norma del artículo 303 CPCCN por efecto de lo normado

por el artículo 12 de la ley 26.584. La norma del artículo 15 de la citada ley, que determina la fecha de su entrada en vigencia

establece dos plazos. El de la publicación y el de la creación de las Cámaras de Casación. Este último está relacionado a la capacidad

de articular los recursos que la ley establece en los juicios concretos mientras que el primero se refiere a los efectos generales de la

ley, entre los que se encuentra la derogación de la norma del artículo 303 o la creación de los recursos procesales.      Sentado lo

anterior, debe destacarse que la jurisprudencia no es fuente formal de derecho y que no comparto el planteo de la apelante con

relación a los hechos que suceden a consecuencia de un hecho súbito y violento en el que queda claro el momento de producción del

daño. El artículo 1068 del Código Civil de Vélez define al daño en los hechos ilícitos del siguiente modo: ?Habrá daño siempre que

se causare a otro algún perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, o directamente en las cosas de su dominio o posesión, o

indirectamente por el mal hecho a su persona o a sus derechos o facultades?. Conforme al artículo 1069 del Código Civil ?El daño

comprende no sólo el perjuicio efectivamente sufrido, sino también la ganancia de que fue privado el damnificado por el acto ilícito,

y que en este código se designa por las palabras "pérdidas e intereses".      En este orden de ideas la aquí demandada -que es el sujeto

que debe responder en lugar del causante del daño - debe los intereses desde el momento de producirse el acto ilícito (artículo 1069

del Código Civil). La determinación de la incapacidad no hace existir a la incapacidad sino que simplemente la declara, por lo que el

daño es siempre preexistente a ésta y consecuentemente el resarcimiento de pérdidas e intereses.      Debo destacar en este punto que

LRT no contiene previsión alguna respecto de los intereses, por cuanto los mismos han sido dispuestos en la resolución SRT 414/99.

Sin embargo, la validez de este dispositivo debe tener en cuenta que las normas no son ínsulas aisladas, el orden jurídico forma un

continuum de tal modo que no resulta admisible como postulado de la razón jurídica la existencia de lagunas del derecho. Admitido
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por la apelante que celebró un contrato con el empleador con estipulaciones condicionales (la existencia de un siniestro) a favor de

un tercero (los trabajadores), las obligaciones que de él resultan se rigen por la norma del artículo 504 del Código Civil. La

resolución administrativa precitada que, contrariando la norma legal pretende eximir parcialmente de los intereses a las ART deviene

de este modo inconstitucional por contravenir una disposición legal. En la medida que la contradicción surge de la mera

comparación de las cadenas textuales sin necesidad de intervención de ningún elemento de prueba o circunstancia externa, la

constitucionalidad puede y debe ser declarada aún de oficio.      Por tanto, al inejecutarse la obligación contractual en su debido

tiempo (con absoluta prescindencia del factor subjetivo ya que no se debe por culpa sino por el título mismo que emerge del acto

jurídico), corresponde aplicar intereses conforme lo establece el artículo 519 del Código Civil de Vélez. El título no es la

determinación de la incapacidad (que simplemente declara lo que ya existía) sino la ocurrencia del evento que da origen al pago de

la prestación (el momento del accidente)      Solo a mayor abundamiento, debe destacarse que conforme el artículo 2 tercer párrafo

de la ley 26.773 de aplicación al presente, el derecho a la reparación dineraria se computará, más allá del momento en que se

determine su procedencia y alcance, desde que acaeció el evento dañoso o se determinó la relación causal adecuada de la

enfermedad profesional. Por este motivo la sentencia de grado debe ser confirmada y los intereses deben aplicarse a partir de la

fecha en que aconteció el infortunio-esto es, el 14/2/2014 - tal como se decidiera en origen.      Respecto a la tasa de interés indicada

en origen, la demandada sostiene que la aplicación de la tasa nominal, conforme las pautas de las Actas CNAT 2601 y 2630, vulnera

su derecho de propiedad por cuanto adoptar dicho temperamento resulta claramente confiscatorio a los intereses de su mandante. El

planteo vuelve a ser inadmisible, en tanto el interés es el resultado de la mora. Al existir mora, se deben intereses, y los mismos

deben calcularse a una tasa que no resulte ajena a las posibilidades de endeudamiento del acreedor que debe proveer a un crédito de

carácter alimentario.      La tasa de interés utilizada conforme Acta 2357 sólo en apariencia ha cumplido con la función a la que

estaba destinada, en la medida que la tasa utilizada como referencia no corresponde a las operatorias comunes de mercado pues la

utilización de préstamos tomando como garantía documentos comerciales, ha caído en progresiva desuetudo desde finales del siglo

pasado. Como consecuencia de la práctica inexistente operatoria, ella no refleja los valores transables del dinero en operaciones que

permitan entender que se haya compensado la pérdida sufrida o la utilidad que haya dejado de percibir el acreedor de la obligación.  

   Por este motivo resulta aconsejable la utilización de una tasa de interés que tenga relación con las operaciones más comunes de

mercado, evitando la utilización de porcentuales fijos con el riesgo de que la variación de las condiciones económicas generales

pudieran tornarlos usurarios para el deudor o insuficientes para compensar la pérdida sufrida por el acreedor. Entre las distintas

operaciones financieras en análisis (letras de cambio del Estado, préstamos personales o descubierto autorizado en cuenta corriente

bancaria) ha parecido más equitativo utilizar la tasa efectiva anual de créditos personales para préstamos de 49 a 60 meses por ser la

que mejor se ajusta a las condiciones promedio de acceso al crédito y al tiempo medio de duración del proceso. De cancelarse este

tipo de operaciones de mercado, se utilizará la del tiempo inmediatamente inferior utilizado en la operatoria de mercado.      En la

medida que este desajuste se prolonga en el tiempo es necesario que la tasa indicada se aplique aún a las consecuencias de las

relaciones y situaciones jurídicas existentes, incluyendo a las actuaciones administrativas y juicios en trámite, los que estuvieran en

proceso de ejecución, cualquiera sea la etapa en que se encuentren. Es de señalar que resultaría contradictorio establecer una fecha a

partir de la cual aplicar una nueva tasa de interés sin consolidar los perjuicios de la tramitación judicial, justamente sobre los

acreedores que más tiempo han debido esperar para la realización de su crédito.      No obsta a lo propuesto la eventual falta de

reserva de los beneficiarios pues no existen derechos adquiridos con relación a una simple expectativa financiera.      Es decir que la

falta de aplicación de la tasa de interés nominal anual para préstamos personales de libre destino fijada por el Banco de la Nación

Argentina para un plazo de 49 a 60 meses (Acta CNAT 2601 y Acta CNAT 2630), representaría una confiscación del patrimonio del

actor por efecto de la aplicación de una tasa ficticia, lo que hace necesaria la operatividad de la misma. Por lo expuesto, entiendo que

este tramo de la sentencia también debe ser confirmado.      Sentado ello y sin soslayar los planteos efectuados por la demandada a

fs. 158 y 163 ?in fine? así como por los auxiliares de justicia a fs. 156 y169 debe señalarse que los honorarios regulados en la

anterior instancia, tanto a la representación letrada de la parte actora, demandada como al perito médico traumatólogo y al perito

psicólogo, resultan adecuados con relación a las tareas realizadas, su complejidad y la relevancia para la resolución de la causa,

teniendo en cuenta las pautas del artículo 38 LO y las escalas arancelarias de la actividad pericial, por lo que también propicio su

confirmación.      Teniendo en cuenta la entidad de los agravios y el hecho objetivo de la derrota las costas de alzada deben ser

impuestas a la demandada vencida (artículo 68 CPCCN) proponiendo que se regulen los honorarios de los profesionales

intervinientes en alzada en el 25% de lo que fuera regulado por la actuación en la instancia anterior (artículo 14 de la ley de

aranceles).      EL DOCTOR LUIS ANIBAL RAFFAGHELLI manifestó:      Que por análogos fundamentos adhiere al voto del Sr.

Juez de Cámara preopinante.      En virtud de lo que surge del acuerdo que antecede, el TRIBUNAL RESUELVE: 1. Confirmar la

sentencia de origen en lo que fue motivo de agravios y recursos con costas de ambas instancias a la demandada vencida. 2. Regular
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los honorarios de los letrados intervinientes por su desempeño en la alzada en el 25% de lo que les fuera regulado por su actuación

en la instancia anterior. 3. Regístrese, notifíquese, cúmplase con el art. 1 de la ley 26.856 Acordadas C.S.J.N. 15/13 punto 4) y 24/13

y devuélvase. Con lo que terminó el acto, firmando los señores jueces por ante mí, que doy fe. Se deja constancia que la Dra.

Graciela Lucía Craig no vota en virtud de lo normado por el art. 125 L.O.             Enrique Néstor Arias Gibert       Juez de Cámara    

  Luis Aníbal Raffaghelli      Juez de Cámara                                                               021381E                                                                
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